
g s o  n o i:v i.-» 5 'o H ií5  l o tMiéf coles 16 [SlayD' TOlTi (NWra. Í.36.—PSg. 42§

DISECCION- ADKWISTH ACION s 
0«eS(» dei Oarmen, núme 29, prlnoSpftfc 

Talófono núm» 2.649r

VBNTA DB BJBMPBAHBS2 
Minlttarlo de la OoberntoSón, planta baj|«c 

<Múmero aueltOc 0 ,60e

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F í i r t e

Presidencia del Consejo de RAÍnístros;
Real decreto reorganizando definitivamente, 

en la forma que se publica, la Comisión 
Protectora de la producción nacional, que 
una vez constituida ésta proponga al Bo* 
hierno su Reglamento orgánico para que, 
con arreglo á él, tan pronto sea aprobado 
por éste, pueda desempeñar aquélla sus 
funciones, tanto para el cumplimiento de 
las leyes de 14 de Febrero de 1907 y Í4 de

Junio de 1909, como de la de 2 de Marzo 
del año actual—Páginas 429 y 430,

Real orden dictando reglas para el cumpli- 
miento de lo establecido en el articulo 5.® 
del anterior Real decreto, en la parte que 
se refiere á la elección y propuesta al Qo- 
hierno de los 18 Vocales de la Comisión 
Protectora de la producción nacional, que 
han de formar parte de ésta en represen- 
tacíón de los principales elementos del tra
bajo y de la producción nacional,—Fági- 
nasldSO y 431,

Admiñl8Íraoié  ̂ Oejitral:
Gr acia  y  J u st ic ia ,™ Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—©r- 
den resolutoria del recufso gubernativo

PARTE_OFíCiAL

PEESraCIi DEL COISEJO DE MI1ST&08

B, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la R ein a  Doña Yictoria Eugenia 

y SS. AA. RR. el Príncipe de Astuí*ias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
tnáa personas de la Augusta Real Fa- 
{Dilia.

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 8 de Ene

ro del corriente año, al ampliar la consti
tución y competencia de la Comisión Pro
tectora de la producción nacional, procu
ró, según se consignaba en su preámbulo, 
q̂ ue la Comisión pudiera actuar, de ma
nera conexa y complementaria, con la 
Junta do Defensa Nacional y los Esta
dos Mayores de Guerra y Marina, en 
cuanto á la industria militar se refiere, 
y con el Consejo Superior de Fomento, 
©n cuanto está reservado á éste, concer
niente á la industria, al comercio y al 
trabajo nacional. Aspiró al propio tiem
po, á que fuese cerca del Gobierno de 
S. M. un órgano eficaz en su acción di
rectiva de la producción nacional, con- 
certador de ésta en sus diversas manifes
taciones, y portavoz de todas ellas ante el 
Gobierno. Esperabg é t̂e quejón su apo
yo y la Qonflaa^a de las la

Comisión podría realizar mejor su come
tido, referente á la interpretación y apli
cación de las leyes de 14 de Febrero de 
1907 y de 14 de Junio de 1909, esta últi
ma en la parte relacionada con la cons
trucción nacional de buques y artefactos 
navales, proponiéndole además cuanto 
creyera conveniente para la constitución 
industrial, la producción y la expansión 
económica nacional, y actuando en todo 
caso sin las cortapisas y rémoras de los 
trámites burocráticos, para mantener en
tre todos los elementos de la producción 
nacional, y entre ellos y el Gobierno el 
íntimo contacto y la metódica coordina
ción de esfuerzos y actividades que, en 
las actuales circunstancias del mundo, se 
ve palpablemente constituyen la base del 
éxito de las naciones, tanto en su vida 
interior como en sus relaciones exte
riores.

Conferido ahora á la Comisión Protec
tora de la producción nacional, en vir
tud de la Ley d© 2 Marzo del corriente 
año, el encargo de redactar y elevar al 
Ministro de Hacienda, con propuesta ra
zonada, el proyecto de Reglamento para 
la aplicación de la Ley, así como la re
dacción, al mismo tiempo, de las normas 
necesarias para la catalogación y clasifi
cación de las industrias, á los efectos le
gales; dispuesto asimismo que, con ©se 
fin, el Gobierno proceda inmediatamente 
á reorganizar la Comisión Protectora de 
la producción nacional, al objeto de que 
en ella figuren y queden debidamente re
presentados todos los ©lemei í̂os y regio»

interpuesto por el Notario de Pontevedra 
3, Rafael López de Haro, contra una 
nota del Registrador de la propiedad de 
Redondela suspendiendo la inscripción de 
una escritura de liquidación de sociedad 
de gananciales,—Página 431,

A n exo  í .®— Observatorio  Cen tr a l  Me 
teorológico . — Opo sic io n es .— Su b a s 
t a s . — A d m inistració n  P r o v in c ia l .—  
A dm inistració n  Mu n ic ip a l . — A n u n 
cios ofic iales  de la Compañía Madrile
ña de Alumbrado y Calefacción por gas. 
Sa nto ra l .— E spectáculos .

A n ex o  8.®—T r ib u n a l  S upr em o . — S a la  
■ DE LO Con tencioso -A d m inistra tivo . —

Pliegos 32 y 33,

nes de la producción y del trabajo de Es
paña, eligiendo los elementos producto
res directamente los Vocales que les co
rresponde en la Junta, en forma que 
mantenga entre aquéllos la debida pro
porción, y habiendo encargado, por otra 
parte, el Gobierno á la Comisión Proteo- 
tora de la producción nacional, consti
tuida con carácter provisional, con arre
glo á las disposiciones del referido de
creto de 8 de Enero próximo pasado, que 
ella propusiera lo que estimase más con
veniente para su constitución definitiva 
y su régimen interior, precisa concordar 
todas esas disposiciones, dándoles la 
prioridad ejecutiva que á cada cual co
rresponda y comenzando desde luego 
por la reorganización definitiva de la Co
misión, para que una vez constituida 
ésta como es debido, proponga al Gobier
no de B. M. en primer término su Regla
mento orgánico, y qu© con arreglo á él, 
tan pronto sea aprobado por el Gobier
no pueda la Comisión desempeñar sus 
funciones, tanto para el cumplimiento de 
las Leyes de U  de Febrero de 1907 y 14 
de Junio de 1909, como de la de 2 de Mar*̂  
zo del corriente año.

A tales fines responden las disposicio
nes contenidas en el siguiente proyecto 
de Decreto que tiene ©1 honor de someter 
á la aprobación de V. M. el Presidente 
dei Consejo de Ministros que suscribe  ̂

Madrid, 10 de Mayo de 1917.
BEÑORs 

12 li. ». P. fie V. M., ;
Sasüel Prirto,
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[.,:: ■ : m m m  i^h q eic í^
A propuesta del Presidente del CoBSO- 

jo de Ministros; de acuerdo con éste. 
Vengo on decretar lo siguiente:
Artículo IP A la Comisión Protectora 

de la produeción nacional, constituida 
permanentemente en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, incumbirá:

IP Informar al Presidente del Conse^ 
jo de Ministros acerca do cualosquiera 
casos de inobservancia de la ley de Pro
tección á la producción nacional, do 14 
do Febrero de 1807, y de las disposldo- 
nes reguladoras de su aplicación,, asi 
como acerca de las variantes en. las rela
ciones anuales de articulo^ o productos 
para cuya adquirido o,, ©ii, te la  das© do 
servicios y obras publiic^ Sb .itimr « Pa 
concnrrencia ( d" 
to de los preee ■’-̂ os ¿© ó L y-

2.° Cumplí n muirlo i  i ’ el;
a r tic u lo  5.® de ki L ' j  J. ó'. «,0 '«.j de
1909, para el £0.^0 i.o i b n s  y 
comunicaéiones marítiraas nacionales,

3.® -Llenar las funciories que le aeigna 
la Ley de,2 de Marzo -del corriente año,

, que concede auxilios á las industrias
nuevas y atiende al desarrollo do las 
existentes, elevando ai Gobierno las pro
puestas y los informes que I0 encomien
dan las bases 8.^ 9.% 11 y 12 de dicha 
L ey, en  las condiciones por ella estable
cidas.

4 .̂  Atender al cumplimiento de los 
demás preceptos legales que á la Comí- 
sión se reñeran, y dictaminar ó informar
acerca de todos los asuntos para que sea 
requerida por el Gobierno, mediaiite la 
Frefádencia del Oonsejo ó de los MÍBÍste- 

. ríes de Hacienda y de Fomento, así como 
proponer cuanto sea coiiveriicnte para la 
constitución industrial, la producelón y 
la expansión económica liacionaL 

Art. 2F Para .el desempeño de las fun
dones qB© sale encoiniendan estará coiis=- 
tituida la Comisión por 40 Yocaies, De 
©líos, 18 serán aiegidos y propuestos al 
Gobierno directamente por los prinGipa- 
les ©iementos del trabajo y de la produc- 

■ ción nacioB.al en ,1a forma que se expresa 
0n el artículo siguiente. Uno designado 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tros; 19, por el Ministerio de Hacienda 
para repro.seiitsr los intereses generaies 
de la producción y de la economía en las 
diversas regiones do España; tres, en re
presentación del Consejo Superior de Fo
mento y de los Estados Mayores Centra
les de Guerra y Marina, qu© Berán nom- 
ibradcs por los Ministerios respectivos. 

Cada uno de los Ministerios designará 
además un Vocal, completaíiüo así los 40 
que han de componer la Comisión,

.El Presidente del Consejo de Ministros 
nonlbyará do ©.ntre ios Vocales 6 fuera 
de ellos el Presidente de la Cornisióii en 
pleno.

Los 18 Vocales elegidos y propuestos 
al Gobierno por los principales elemen
tos del trabajo y de ia producción nacio

nal y los 10 restantes designados por 0I 
Ministerio de riacienda par¿  ̂
los interese.s gencjfPe  ̂ 11 pr-.
y do la ecoiiomM ez  ̂ so 
por mitades coó - :i< k :í . ñ -'S,

Los demás Vocales Fin amovibles, á 
voluntad dei Ministerio que respectiva
mente los haya nom.brado,

Art. 3.® Los 18 Vocales representantes 
de ios príiieipales ©.lemsiitos del trabajo 
.y de la producción :o.acicíiial .serán elegi
dos por cada ima de las entidades ó gru
po® de entidades que á oontiniiaoió.n se 
expresan,:

Cámaras da Industria, dos Vocales; imo 
elegido por la de Madrid y otro por la de 
Barcelona. Cámaras Agrícol?5S, dos Voca
les; uno de ellos quo pertenezca á una 
Cámara Agrícola del liíora! y otrô  á-nna. 
del imorio?. de Ce;oiercio, cua
tro voccles; do oro;:; dos qoe porteneccon 
a comaras do .Oom.rroio lAI liiorag y los 
Oíres cios á (3:tmoras de Oonierdo del lo.- 
frr" j . Liga Nacional do Productores, un 
Vocal. A^sociación general de Agrlculto- 
ros, un Vocal. Asociación general de Ga
naderos, un Vocal. Asociación Nacionai 
d© Indusírias metalúrgmas, im  Vocal, 
Asociación de Constructoras Navales na
cionales, lia VocaL Hullera Nacional, na 
Vocal. Fomento del Trabajo Nacional, un 
Vocal. Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, un Vocal. Industrias Hidroeléctri
cas de España, ua Vocal. Industrias del 
libro, un VocaL Los elegidos deberán 
ser españolas y pertenecer á las entida
des ó grupos de entidades nacionales 
que los ©lijan,

Á,rt. 4:f-* Los Yoc“-?les que cerTogemide 
designar al MiulbHo a 3 Hñ clfuria, cu re- 
presentaoióii de los in grujoialas de
ia producción e 1 »o: i gionos da
Espanp serán n in a  ni siria-
ieSj comería \ a v io >'o im ñor a s, agri
cultores, g m   ̂  ̂ , c-»hOítI ius, Fro.f0f 
sores y pubijo 011 iia .e ii í.s económi
cas, ó entre personas que ostenten en las 
regiones ó localidades la genuina repro- 
santación de cualquiera de las industrias 
especialmejit© designadas como preferen
tes ©n ©1 artículo 1.̂  de la Ley de 2 de 
Marzo do í917.

Art, 5.  ̂ La rapr6£eB.tacióii dei Conso
ló Superior de Fomento recaerá en iino 
de los Vocales del Mismo; la de los Esta
dos Mayores Oemrales de Guerra y Ma
rina, en ios Jefes del Ejército y de la Ar
mada que designen los Minisírvos rosx)eo- 
tivos, y las de los IMá nistorios, en ex Mi- 
msíros de la Corona, Subsecretarios ó Di
rectores generales ó personas que hayan 
desempeñado estos cargos.

Art. 6.̂  Los nonibramieiitos á que se 
refieren los anteriores artículos se harán 
por Beal decreto.

Art. 7.  ̂ La Coiaisión, á los diez días 
de estar eonstuüída, propondrá al Go
bierno su Begiamento orgánico y de ré 
gimen interior, coiioordando ©n él ios 
preceptos de este Real decreto con ios da

los Reaíes decretos do 23 do Febrero de 
1908 y de 8 de Enero del cornente año, 
dictados para la aplicación de las Leyes 
do 14 de Febrero de 1.907 v de 14 de Ju 
nio do 1909, en la p a r r  e han sido mo- 
diñcados ó derogados, F ndrá, al mis
mo tiempo, al Gobierno, ios Vocales que, 
á su joieio, deban desempeñarlos cargos 
de Presidente de las Secciones, de la Co- 
rnisióii permanente y de Secretario gene
ral de la Oomisión en pleno.

Art. 8F Eíi el plazo máximo de dos 
meses, á contar desdo la fecha de este 
Real decreto, la Comisión redactará y 
elevará al Ministro de Hacienda, con pro
puesta razonada, el proyecto de Regla
mento para la aplicación de la Ley de 2 
de Marzo del corriente año, acompañán
dolo d-e las normas necesarias para la 
clasiñcación de las industrias derntro de 
cada grupo y la catalogación de las mía* 
r  *̂3 0 le 3 ( Ve9 s de dicha Ley.

t..ño ©n i a '3cío á doce de Mayo úq 
mil Bovocientos dioeisieto.

ALFONSO.
El Preñiclente clel Consejo de Ministros,

Mannol íiircía Pri§to.

EFAL 0RBEN  ..
E x c m o . Sr,: Para dar cumplimiento é 

lo establecido en el articuló 3.° del Real 
decreto de fecha de ayer, en la parte que 
s© reñere á.la ©lección y propuesta al Go
bierno de los 18 Vocales de la Comisiói] 
Protectora d© ia producción nacional que 
lion do füTinar parte de ésta, en repre* 
sentaaión de los principales elementos 
d íl trabajo y da la producción nacional

S. M, el Rey (q. D. g.) so ha servido dis- 
poner lo slgíiíento:

1.0̂  Las entidades, é grupos do entida
des, eniimerjidas en el artículo 3.  ̂ de] 
Real decreto, harán las elecciones de sus 
ropresentantes en la Oomisión Protecton 
de ia predacción nacional, en la formí 
que con carácter general determinen suí 
Estatutos ó Reglamentos para estos ca 
sos, ó en las que en su defecto acuerden 

2.  ̂ La elección se verificará el día 21 
de este mes. El Presidente de cada enti 
dad remitirá á la Comisión Protectora 
en el término de tres días, el acta d© L 
©leccióii, en el que deberán constar toda? 
las clrcunstaiicias que Iiajan eonciirrid( 
e n  dicha ©lección. AI propio tiempo 
acompañará los Estatutos y Reglamen 
tos de ia entidad y la Memoria de su úl 
tima Junta general, con expresión de 
número de asociados Ó miembros que fi 
constituyan,

3F Recibidas todas las aotas en la Oo 
misión Protectora de la producción na 
cioiial, se procederá por la Comisión per 
manente de ésta al escrutinio general 7 
á la proolamación provisional de los Yo 
cales que resulten elegidos por mayoríi 
de votos, en cada entidad ó grupo de en 
tidades. De su resultado dará cuenta e 
Presidente de la Oomisión permanente a
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P resid en te  d e l Consejo de Minibtrog, nara  
que éste p u ed a  h acer  io s  n o m b ra m ier .tos 
coiisigaienteej constitriVéoaose iiiinedla- 
tam ento de m o d o  d e ñ n itlv o  ia  Comisión,

4 ® Caso que algunas de las iiiclustri-as 
designadas en el articulo 3C del Real do* 
creío do 12 de este mes no estuvieran 
asociadas, podrán hacerlo en el término 

' de un mes, á contar desdo lá |)ub]icaeióii 
de esta Real orden, designando su repre
sentante antes del día 1.̂  de Julio del 
presente año, en la forma que se estable
ce en las anteriores regias. Si para dicha 
fecha alguna de esas entidades no linbio* 
ra hecho la designación, el Ministro de 
Hacienda nombrará libromonte, dentro 
de los elementos de las industrias de que 
se trate, los representaíntes que hatean de
jado do designarse, sin porjuicio de que 
cesen éstos una voz que, asooladas tales 
industrias, elijan su representante en la 
forma antes indicada.

De Real orden lo comunico á Y. E. para 
nu conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid, 13 de Majo de 1917.

ALHUCEMAS. 
Señor Presidente do la Comisión Protec

tora de la producción nacionaL

SSISISTEBiO DE GRACIA V JUSTICIA
H>ii"eeeié2t 

i e  I m  j  clei
limo. Sru En eí recurso gubernativo 

interpuesto por el Notai'io do Ponteve
dra, D. Raíaéi López de Haro, contra una 
nota del Registrador de la propiedad de 
Redondela suspendiendo la íiiscripcióii 
de una escritura de liqiiidaoioB de socie
dad de gananciales, pendiente en tiste 
Centro por apelación del recurreiite:

Resultando que por escritura otorgada 
an Pontevedra con fecha 19 do E’ebrero 
de 191.6, ante el Hotario D. Rafael López 
de Haro, D. Perfecto Bórdela Oarre.ra, 
D.  ̂Maria Josefa del, Garro.en Baroiela y 
Barcieia y D. Manuel Barciela Lorenzo, 
los dos primeros por s.u propio derecho, 
como cón^nige viudo el uno, y conio hija 
mayor de edad la otra, de María de 
las Mercedes Barciela Lorenzo, y el últi
mo en concepto de defensor Judicial de 
ios menores hijos de la misma eausarite., 
María Pastora", Tolesforo, María Josefa 
de las Mercedes, Dolores Josefa Elena 
Perfecta y María (Joiicopeion del Pilar 
Barciola y Barciela, so. propusiercii for
malizar la liquidacióíi do  la sociedad coii-* 
'^ugal que estuvo constituida por ios re- 
leFídos, la causante, D.  ̂María de las Mer
cedes Barciela Lorenzo y D. Perfecto 
Barciela Carrera, ostableoiendo conio su
puestos ó basesi que la citada señora ha
bía fallecido abintestato, deiando por h i
los á los siete mencionados anfes, ios 
cuales habían sido declarados judidal- 
mente sus herederos; que según la reia= 
ción jurada, inserta en dicha escritura, 
que se presentó para la liquidación del 
impuesto de Derechos reales en la ofici
na de Pontevedra, eran ganaucialss to
dos los bienes quedados al failecimiento 
de Maria do las Mercedes Barciela 
Lorenzo, si bien se añadía que real y po-

16 .íSíaYD Í9 M

feitivvmonio n ii g ’¡ 'q, ' 'a
la  do im p o ría n le s  ( isa a ss  co:;i*
tsaló.as düroYvle la  &oaiaaad soD yi'aap  v i
g en tes  en  ia  época del fa llecd n io a to  y 
añ il eeio.uevp ed as  ab so rb ían  aoy, enoeso 
lio sólo ios b ienes da la  finada , sino  ios 
del v iudo , á  p e sa r  de .lo cuoi se d e sc ri
b ie ro n  en  aq u e lla  re la c ió n  b ien es  m u e 
b las  é iiiim ieb ies  p o r  iia  v a lo r de 13.551 

V • J ó n d o s e  q ue  la  jifirad  c o rre s 
p o n d ía  a l v iu d o  y la  o tra  m im o  p o r .igua
las p a r te s  á ios sie te  h¡¿j^  uo i a finada; 
q ue  en  la  iiiism.a escrb;u.í'a lu  estab lec ía  
q u e  lio ex is tio iido  cop lin lao lones in a tri-  
m.02iiaÍ6S ixi uocu ineíito  a lg u n o  per l in é a 
lo, la  sociedad  co n y u g a l e x tin g u id a  h a 
b ría  do l iq u id a rse  conform o a i rég im en  
leg a l de gaiiaucia iac , ro in iiic lcn ao  eiY.bi- 
do D. P erfec io  B arcio la á .i a c u o ti  eii 
u su ifíic to , Qiiü le  señ a lá  el a rf ieu lo  834 
uei O ód.j.o L l\ i j  y a  c i . ' S 4 . '  ̂ 1 o . eS 
derechos, con oxeopción de .la de
los ex p resad o s bienes, y  quo no  ij^vilda- 
dose p o r en tonces p a r t id ó n  de los b.evi6S 
qu ed ad o s a l fa.u .edraiento de i)d  lYÍuría 
do les  Mvroodüs B orcida,^ so soU cíiaoa 
ú iiiüainoiito  ia  ínbcríp ídd ii p ro liid ív ioo  de 
la.e fincas d o scritas  á íx y o r dei v iu d o  y 
de los h ijo s  de ia  re fe r id a  señora, en  la  
p ro p o rc ió n  de u n a  m ita d  p a ra  el p r im e ro  
y de o tra  m ita d  p o r  sépcim as p a n e s  á  fa 
v o r do cuYUL n.no de los h ijos:

K-..oüh‘un lo  quQ pivuiontadci d ich a  e s 
c r i tu ra  cii 0I R eg istro  de la  p ro p ied ad  do 
K edoüdcía , fué sosiDondida su  iixscdp- 
cioii y an o tad a  pre'7ontivp,i]Q.8nt0, ap a rte  
de o ír o motivo q u e  110 fuá  ob jeto  do im - 
p rg o a c ió n , p o r  los defecice snbsan.ab.ies 
s ig u ien te s  IL  Ho h a b e r  si do ap ro b ad  as 
ju d ic ia lm en to  las operaciones p a rr íd o -  
na ies  de la h e renc ia  de DL .María do las 
M ercedes Ba.releía y de liq u id ac ió n  de la  
sociedad  de gaiiauc ia ies. 2fi liO determ.!- 
iia rso  con elaríciad ia  iia ta ra le z a  3̂ ox- 
te.üsí5n  del derecho  que  h a  da inserí*  
b irse :

Resultando que el .Uotario autorizante, 
Sr. López de Haro, interpneo ante el Fro- 
sidento ds la Audieiicia de la Corniie re
curso gubernativo contra dicha cáFílea- 
CÍÓ.ÍI, suplicando ao deelm=e qiia .ia ozpra-’ 
Bada esoritura se haila amorisaóa 00x1 
arreglo á las foiicaalmadeY y 3>r8scr.hmio- 
pas iegaieSj por loo io.TíGein.-'.g-es eípiñén- 
tê v. quvt f'OE de dictluid o r í . .5-' '• ac
tos jurídiéos ¿G partición ce herencia j  
de disolución de la Gocieáed cocjngai, 
fcxq.)uraiiu:jhjs absoiut...i'ie' a- I c-Orre. to 
ú.Q Buoesió-D- piiO:á;o qii0 al &xfingihréc la 
sociedad conjugal acaba la eirddad ina* 
triiaonio, psrsonallda^l a qulm 
ni0n.te naciie ni nada ie eucaua, pom ês 
hijos heredan á. SO.S paarce 5" no h o.icea 
sociedad, la cual en dareche no tiene ni 
puede tener siomsores, sávr líijmaaúcres^ 

ĥ >redero8\ que ia sucesión se rige 
por principios uienietrrlrioota distintos, 
puesYo qud la Siiüacíón ii3.-gedintu oeÍ 
causahabiente en A pueeío ó.oi oe,usn;CtG 
es la verdad cíardinai, por lo que osian 
conrpiñiameate separadas e indeponuieio 
tes las Bubstacidvcs y forBiOios de
cada una de estas insPíimloiKPj Imdru- 
dose la  s ü c-jsió 11 rcg  . uua ene» b f »o 3 F 
del Gádigo 0-ivil, y la IiquidaGÍó.a do la 
sociedad' conycigal en H limo 4F; que 
esta Dirección Gojieral, en reí torada Ju
risprudencia, viene rocoBoctendo tal dis- 
tía ciÓB, coíiformo á las Resoluciones de 
14 00 Margo, do 1903, 26 de Febrero de 
Í906 y 29 do Inoro de 1$0H, entra atrás, 
donde 30 ha.bia do la liquidacio?! do is 
soc iedad  do gananciales corno uii ncio 
indepericliente en absoluto do la  parti
ción, sin m ás reiacion con oda que lâ  de 
haberla de urtscedor, rc ia d ó n  que no im 
plica otra^ sino  la  de in d isp en sab le  pro-
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: F , ** -g~' {• pB' ; (: ' i -  rh 'qrv
Ui) ;; > L Y ■ V '■ ■ ■ r h: í; ' í-
cgli.̂ h:)n Í.U-) la suFoluv;; hx grBi::8'chP.o;i uu- 
teriíj iiíci su for, - 3 , - --vo'; e ." ' ■> :i de 
e.vg.Yí-;Ba]Y0 en doeum.Y.nio público, reB- 
paebj de la capacidad de los otorgn^ries 
ni de nada
está Giáenrn , • ia cláusida uF de
la escritura m uíhid se favo ha en cui
dado de cri ‘ r cp‘i no se trataba ele 
una p-articiun,-y que proeediondaso slm- 
pieinünte i  la disüincióii y liquidación de 
una sociedad, es lógico que hayan de 
Íürmalisar.ia3 sus represemantes legales, 
corrospocuhTodo sorlo de unos mer:ores 
bajo ia patria immsxud cdoooo su ioxerés 
ín snnior.a. a! iñ̂ i ^adre, ei dcHnáor judi- 
c.i.C' adij co-'i arreglo al artículo 165
G0Í Uóíiigo Givi.i; sienaíi de oDscevar cnia 
scgon cuofctcuo:  ̂ Jo..¿-.iHpruü8ncia de este 
(Jüoír^c. .;.a dicon:noc.o. de la soeledád con- 
y aga.í 1100.^x1x 000 en documento públice 
por 0  ̂ cóoyygp \iaoo y ei Contador tes- 
ioineotarín eo niscrioiole. 10 cüal signifi- 
t , 'X e xe 00 írnul-

rp'e ms J.m- 
0.00 êjo ioo;n. la -'tich-OE

puede dar valor a otro acto del todo 
íijx.oü n bii coiuCí.uiü* Si uíen .1..nriispcnsa- 

o ; í-1 C ú' í' c I
tales casos no es ol representante legal 
do les herederos ni de la herencia, si no 
es eibaoea á la vez, siendo en cuanto á la 
sociedad conyuLai un extraño sin renre-
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da

hm
/
í
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i.
l iq u id ac ió n  con si 

. 1 1̂ "
"  ̂ Oi Í 1 u

anU kgal de loa hx
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 ̂ -X lo
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'  ̂ ív . X-

t i ( , >-
r A .3

' i V..Í 1 ^
0 ‘ . t Ofi 3

■'í.a'1 a n_ 1, -n:. ao
spilaaváB cnuiió.ü mi estruct'üra v fínrs 
inqugnrn á .la n.igrmó,oza mridíua dH 
sem óc eu; íteó/:;; quo rn cuanto cl ro- 
girabo ih:Órüto mrm-pdo por el íHgíevra-

I í p i-
trd our ab.;ioá rm ootiarerlar-os C' condó-

 ̂ 1
tí 'a

, Ó" n ''
ioscdTXTió)- -I'': I.., 00,-0 ' á favor del viudo 
y da iob-x y aei0.rmivqr3a mAeriafi 
m-onr ói ;:,'.-v;ca de caáa eondueíio, se 
ic. o u j ;É ó Y...̂ h:.-> oequlsitos que oxígoUj 
ÉoJ ro otríop .bm l-iarxkiciones de 25 de Fe- 
b/y,m üo y O da Junio de 1894, y  ia 
do'oríoa fiol articulo 70 del Kegíamento

fyox.oxoDda o'uo oí Registrador defen- 
cb.ó t:u uaoi, a‘h-:-.ĝ njdo: qiio en la eaoritu- 
ra q.o. re.mnm so trata en realidad da la 
diviooL:i lie .01 herencia de la ñoada doña 
MauEi ac ms M>¡-ev-ocies Barciela Lorenzo, 
10 cual se p'^eba Ovn toda m  ̂
tadoné-.; que en olla iiacDn los comparc- 
cioBtéá y con Ja roimnda el \ t-
do á la cuota legH laufrootuarla, renun
cia ¡ . O' ''''firenío /m   ̂ -
Bde si no 00 tndoeo de la part.lei6n dol 
caivdal .rol:Mí) de su mujer; 0310 uicUa d.R 
vición de dmcinda so hizo Hi > 
po que la hquidamón de H  ̂ 1 i 3
gana aciales, por ser esta 1 • < x
trámUe previo iúdlsponsab  ̂ 0-
llip porp que la naturaleza de lu repetid^ 
GSczUur'i os dx pmíiixión uoi añudal hbre- 
dita rio. u r u.A que desdo su
otorguml ( '̂ a).* hoimdcros de
Eooióx » 1  ̂ . ‘0 .f . u«vi ;i6ii de ia ho-
fOBcia, y HniC’'aOJ]ío ia toncirían para
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pedir la de las cosas ccmnnes; que codio 
en la ijartición. intervÍBieroii nienores 
representados por un*Defensor, es indu
dable, coiiiorme al articiilo IMQ d e i. Có
digo Civil y á la doctrina del Tribunal 
Suprem.o y de esta Dirección General, 
que debe exigirse la aprobación Judicial; 
que aunque la escritura fuera solamente 
de liquidación de la sociedad de ganan
ciales, se llegaría á igual consecuencia, 
porque siendo preciso que ai realizarla 
se determinen los bienes privativos de 
cada cónyuge para distinguirlos de los 
que pertenezcan á la sociedad conyugal, 
ai hacerse esa clasiíicación ©s cuando 
pueden sufrir los menores un perjuicio 
irreparable, resultando sorprendente y 
anómalo que pueda el Defensor por sí 
mismo fijar para siempre los bienes que 
constituyan la herencia que adquieran 
sus representados y que se exija la apro« 
bación judicial para la simple operación 
aritmética de la división del caudal he- 
reclitario; que la liquidación de la socie
dad de gananciales no es, como afirma 
el Notario reouiToiite, un acto ajeno á la 
partición de la herencia del casado, sino 
que resulta un trámite previo ó indis
pensable para realizarla, por ser una di
ligencia fundameritai para determinar el 
verdadero caudal partible ( Resolución 
de 17 de Julio xie 1915), y que por eso este 
Centro tiene declarado que dada la estre
cha unión y dependencia que existe en
tre la liquidación de la sociedad de ga
nanciales y la división de la hereneia de 
los que la formaron, puede el coniíspio 
del cónyuge pramuerto formalizar dicha 
liquidación con acuerdo del cónyuge viu
do, pues d© otro modo no podía aquél 
cumplir el mandato del testador (Reso
lución de 29 de Enero d© 1908); y que 
ademá?? el Código Civil, en sus artíom 
los 1..428,1703 y 406, declara aplicables á 
la partición da los bienes de la sociedad 
conyugal d© toda sociedad y fiesta de las 
cosas comunes las reglas establecidas 
para la división do las herencias (Reso  ̂
iucioiies de 25 de Mayo d© 1906 y 7 de 
Junio de 1915); que en cuanto al segundo 
defecto de la nota, en la escritura del re
curso los otorgantes se limitan á pedir la 
inscripción de porciones detorminadas 
de fincas, cuya petición no es insGribiblei 
que el Notario debió expresar que se ad
judicaban á cada uno de los interesados 
en la herencia las porciones que deter
mina de las fincas que describe, cuyo tí
tulo de adjiMícación en esa forma sería 
inscribible; y que al no proceder así dejó 
incumplido el artículo 62 del iiegiamen- 

del Notariado, en cuanto á la claridad 
de lenguaje qu© ha de emplearse en las 

esci ituras, y el artículo 1.® de la Instruc
ción la manera de redactar los ins
trumentos públicos sujetos á Registro: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia coBÍliTíió la caliíicaeión del Re- 
c^istrador declarando que ia escritura nQ 
se hallaba autorizada con arreglo á las 
prescripciones legales p o r considerar: 
que en la misma escritura no se limitan 
los comparecientes á liquidar la disqelta 
sociedad de gananciales de D.  ̂ María de 
las Mercedes Barciela y p, Perfecto Bar- 
cieia Carrera, sino que se realiza la parti-  ̂
clon de los bienes relictos, toda vez qu© 
UQ ©stablece en sus estipulaciones, que el 
viudo renuncia i  la cuota legal en usu
fructo y á cualesquiera otros derechos, 
con excepción da ŝu mitad de ganancia
les; que habiendo intervenido en la par
tición los hijos menores de la causante,

representados por un defensor judicial, 
si lia de surtir efectos en el Registro, con- 
foi'iXie til íii'XicuiO i-iObO iiel C-ódigo Civil, 
ai 1.049 de la ley de Enjulclaniieiito Ci
vil y á la Resoliición de ©síe Centro de 20 
d© Abril de 1912, necesita la aprobación 
judicial; que aun cuando del contexto de 
la escritura no se desprendiera que se 
trata de una partición y no simplemente 
de la disolución y liquidación de una so
ciedad de gananciales, interviniendo en 
ella menores, sin otra representación que 
la dei defensor judicial, se estaría en el 
mismo caso, puesto que dicha liquida
ción no es un acto ajeno á la partición de 
la herencia, sino un trámite preciso para 
realizarla, á fin de determinar el verda
dero caudal partible, y que aun cuando 
no fuera así, el Código Civil en sus ar
tículos 1.428, 1.708 y 406, declara aplica
ble á la partición de los bienes de ia so
ciedad conyugal, de toda sociedad y has
ta,de las cosas comunes, las reglas esta
blecidas para la división de las heren
cias, y que en cuanto ai segundo defecto, 
limitándose los otorgantes de la escritura 
en cuestión á solicitar la inscripción de 
porciones determinadas de ñucas, tai pe
tición no es inscribible por no expresar
se con claridad la naturaleza y extensión 
del dei echo que ha de inscribirse, pues 
aunque sea de suponer que á cada here
dero le hayan sido adjudicadas las por
ciones cuya inscripción se solicita, tal 
suposición no basta para servir de base 
á un asiento deíiniiivo del Registro, sien
do necesario para ello que el Notario ex
presase que se adjudicaban á cada uno 
de los interesados en ia herencia, las por
ciones que determina de las fincas que 
describo*

Vistos los artículos 165,399,1.080,1.395, 
1.417 y^iguientes del Código Civil; y 
20 d© la ley Hipotecaria y 71 de su Regla
mento; las sentencias dei Tribunal Supre
mo de 12 de Febrero de 1904, 4 de Abril de 
1905 y 26 de Enero de 1906 y ia Resolu
ción de esta Dirección de 20 de Abril de 
1912;

Considerando que la liquidación de la 
sociedad de gananciales, cuando tiene 
lugar por faiiecimienío de uno de ios 
cónyuges, produce normalmente las ope
raciones de inventario de los bienes re
lictos, detracción de los dótales y parafor- 
naies de la mujer, pago do las deudas, 
cargas y obligaciones de la sociedad, y 
en su caso el dei capital del marido, se
ñalamiento al cónyuge viudo de la cuota 
usufructuaria que le corresponda y dis
tribución de los expresados bienes, con
forme ai testamentó Ó las declaraciones 
de la Ley, entre el supérstite y los herede
ros del premuerto; por cuyos motivos, la 
ipteryención de éstos en las referidas ope
raciones, integi antes del concepto orgá
nico de partición, determina, si se trata 
de menores, un supuesto de representa
ción que ha de someterse para Ja porfec- 
ía validez dei acto, á los pl-eceptos lega
les que regulan el caso examinado:

Considerando que dada la existencia 
de herederos menores de ©dad, no repre
sentados por el padre ó la madre en vir
tud de la patria potestad, en operaciones 
do liquidación de una sociedad de ga  ̂
nauciales, que han de producir dentro de 
su ámbito natural la consecuencia de re
partir los bienes sociales, es necesario, 
atendida la letra del artículo 1.060 del 
Código Ciyii.y e] sentido cqnstante da la 
jurisprudencia, que tales operaciones se 
sometan á la aprobación |udioíal para

que pueda salvarse, en ese trámite, cual
quier peí juicio que aquéllos hayan podi
do sufrir, bien en la determinación de 
las cosas y derechos que se hubieren re
putado gananciales, bien en el reparto ó 
distribución del haber correspondiente 
al cónyuge premuerto ó en las adjudica
ciones al supérstite:

Considerando que aunque se ha pre
tendido reducir el objeto de la escritura 
calificada, á la liquidación de la sociedad 
de gananciales, que estuvo constituida 
por la finada D.^ María de las Mercedes 
Barciela Lorenzo y D. Perfecto Barciela 
Carrera, ©s lo cierto, que por necesidad 
indeclinable, de la conclusión adonde era 
preciso llegar, se comprende el inventa
rio de los bienes relictos, la declaración 
de ser todos gananciales, con lo cual se 
supone que la causante no hizo aporta
ción alguna al matrimonio, el reconocD 
miento de las deudas contra la sociedad, 
la renuncia del cónyuge viudo á la cuota 
legal usufructuaría, y el repar
to ó distribución de los bienes entre el mig» 
mo cónyuge y sus hijos, seis de ellos nm" 
ñores de edad, á quienes representaba un 
defensor j udicial, por la incompatibili
dad manifiesta de intereses entre aquél y 
éstos, extremos que en su conjunto oom 
tradicen la aludida opinión del recu
rrente:

Considerando, ©n cuanto al segundo 
defecto de la nota del Registrador, que 
habiéndose solicitado ia inscripción pro- 
indiviso d© las fincas descritas en la es 
critura á favor del viudo D. Perfecto Bar
ciela y de sus hijos, en la proporción de 
una mitad para el primero y de otra mi
tad, por séptimas partes, á favor de cada 
uno de los segundos, está bien determi
nada la naturaleza y limites del derecho 
que ha de inscribirse, conforme se bxije 
en el artículo 9.® de la ley Hipotecaria, 
en las reglas j  9.  ̂del artículo 61 del 
Reglamento y artículo 70 de este mismo 
Cuerpo legal, debiendo entenderse que 
tales porciones han sido así adjudicadas 
á ios iriteresados, puesto que en tal for« 
ma so pretendo su inscripción:

Considerando que el haberse verifica
do dicho reparto ó distribución señalan
do al viudo y á sus hijos porciones indi
visas en ios bienes inventariados y teni
dos por gananciales, no es un hecho que 
prive á la naturaleza jurídica de esas 
porciones dei carácter de propiedad ple
na, con arreglo al artículo 399 del Código 
Civil, ya que la copropiedad es una for
ma legal inscribible y distinta de la co
munidad hereditaria, y ya que la circuns
tancia de no haberse verificado la parti
ción material, no impide que se repute 
perfecta por este concepto la distribución 
de los bienes relictos por María de 
las Mercedes Barciela;

Esta Direooién General ha acordado, 
confirmando en parte la providencia ape
lada, que la escritura, objeto del recurso 
no se halla extendida con arreglo á las 
prescripeiones y formalidades legales, 
por el primer motivo de la nota recu
rrida.

Lo que con devolución del expedienta 
original comunico á V. I. para su conoci- 
miento y e f ec t os  consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1917.=E1 Director general. 
A, Pérez Crespo,
Señor Presidente de la Audieneiá de la 

Coruña,

■-


